os conflictos normativos representan un problema de eficacia y
seguridad juridica importante; por ello, para esclarecer dicho término
se abordan en la presente obra dos relevantes cuestiones de la filoso-
fia jurfdica: qué es el derecho y cudles son los alcances de la l6gica
dedntica en relacién con los conflictos normativos.

La investigacién parte del supuesto de que el derecho es un sistema
de normas; su reconstruccién légica es el primer paso para redescu-
brir la naturaleza de los conflictos normativos, definirlos y clasificarlos.
La dindmica, ademds de ser una caracteristica relevante del derecho,
es también fuente de conflictos normativos, por lo que se abordan
temas como la validez y la derogacién de las normas.

Cuestionarse la posibilidad de que se produzcan los conflictos entre
las normas es relevante para la teoria general de las normas, por lo
que se evalla si los conflictos constituyen alguna forma de contradic-
cién légica. Para analizar los procedimientos de solucién de los
conflictos se revisa la funcién de la argumentacién, las fuentes del
derecho y el concepto de principio. Finalmente, en esta edicién se
afade un capftulo sobre el control de constitucionalidad como medio
para resolver los conflictos entre normas.

ISBN. 978-970-32-4417-1

www.juridicas.unam.mx || “ H “

9li7g97031244171




